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I. - Analizado el proyecto de decreto de fajas

38/39 esta Asesoría Letrada de Gobierno, considera que

corresponde efectuar en el m~smo las siguientes

correcc~ones:

1. En el segundo considerando debe intercalarse la

preposición "con" antes de la expresión "exceso de

competencia" .

2. En el cuarto y quinto considerando la redacción, al

puntualizar contenidos de dictámenes, transcribirá los

mismos con punto seguido.

3. En la parte resolutiva el orden de 10 dispuesto no es

el correcto, por 10 que deberán invertirse los

artículos 1° y 2°.

II.- Efectuadas las modificaciones pre-
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apuntadas, el acto administrativo en cuestión estará en

condiciones de ser suscripto por el ti tular del Poder

Ejecutivo. -




